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SAN LUIS, 1 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE: 6154/2025, mediante el cual el Dr. Antonio José RAMIREZ PASTOR solicitó Licencia
por Estudios; y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 10° de la OCD-3-12/03, se reglamenta la obligación de los agentes que hagan
uso de Licencia por Estudios, de presentar un informe de las tareas realizadas.

Que mediante RDFis-3-28/25 se concede Licencia por Estudio con goce de haberes para
trasladarse al exterior.

Que mediante RR-976/2025 se autoriza el traslado al exterior del Dr. Antonio José RAMIREZ
PASTOR, docente del Departamento de Física de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y
Naturales, de la Universidad Nacional de San Luis, a la a la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, República Dominicana, a partir del 4 de junio de 2025 y hasta el 4 de julio de 2025,
inclusive.

Que mediante Nota SUDOCU Nº 9079/2026 eleva el informe de las tareas realizadas.

Que el Consejo Departamental del Departamento de Física, en su sesión del día 13 de marzo de
2026 decidió aprobar el Informe de Actividades realizadas en uso de Licencia con goce de
haberes.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10º de la OCD-3-12/03.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE FÍSICA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el informe presentado por el Dr. Antonio José RAMIREZ PASTOR,
DU N° 18446668, referido a las tareas realizadas en uso de Licencia con goce de haberes por
traslado al exterior a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, República Dominicana, a
partir del 4 de junio de 2025 y hasta el 4 de julio de 2025, inclusive.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MNC
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